
ACUERDO de 8 de junio de 2009 por el que se someten a información
pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de instalaciones de evacuación
correspondientes a instalación eléctrica (termosolar). 
Expte.: GE-M/10/06. (2009AC0029)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al tramite de información públi-
ca la declaración, en concreto, de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de las instalaciones que a continuación se detallan:

Asimismo, se pública como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

Peticionario: Renovables Samca, S.A., con sede social en Paseo de la Independencia, 21, 3.º,
C.P.: 50001 Zaragoza, CIF: A-09313768.

Características: 

— Origen de la línea: Pórtico de la subestación “La Dehesa”, coordenadas UTM: X
719736,484; Y: 4315162,434; Huso 29.

— Final de la línea aérea: Apoyo proyectado n.º 59, de conversión aéreo-subterráneo, de la
línea S.E.T. “La Dehesa”- S.E.T. “Mérida”, coordenadas UTM: X: 730563,942; Y:
4308841,259; Huso 29.

— Tramo de línea subterránea: Desde apoyo proyectado n.º 59, conversión aéreo-subterrá-
neo hasta la S.E.T. “Mérida”.

— Línea aérea de alta tensión en 132 kV con conductor LA-455, de 16.978,81 metros de
longitud total, en disposición de simple circuito, y tramo línea subterránea de alta tensión
en 132 kV, de 257 m de longitud, expediente GE-M/10/06.

Términos municipales afectados: La Garrovilla (Badajoz) y Mérida (Badajoz).

Finalidad de la instalación: Instalaciones de evacuación de energía eléctrica para planta solar
térmica.

Presupuesto: 1.716.473,98 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesi-
dad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
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Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 8 de junio de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

A N E X O
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